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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada con apoderada especial, por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra la sociedad 
BENCHO PRODUCTOS & SERVIVIOS S.A.S. observa el Despacho que adolece 
de los siguientes DEFECTOS: 
 
1.- No indica el nombre del representante legal de la sociedad, demandada, como lo 
exige el numeral 2º del artículo 25 del CPTSS, máxime si se trata de una persona 
jurídica que no puede comparecer por sí misma al proceso (art. 54 CGP).  
 
2.- En el acápite CUANTÍA Y COMPETENCIA no estima la primera, por tanto, 
deberá expresar a cuánto asciende en dinero las cotizaciones a pensión 
presuntamente adeudadas junto con los intereses causados a la presentación de la 
demanda (art. 26 CGP), siendo este factor que fija la competencia de este Despacho 
para conocer del proceso en los términos del artículo 12 del CPTSS.  
 
La información que aquí consigne deberá ser coherente con la cuantificación de las 
pretensiones. 
 
3.- La prueba de la existencia y representación legal de la sociedad demandada, fue 
expedida con fecha superior a 3 meses previos a la radicación de la demanda, por lo 
que deberá actualizarla para verificar la existencia de la persona jurídica. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo. 
 
Requiérase a la apoderada de la parte ejecutante, para que, al corregir las 
irregularidades anotadas, presente un nuevo escrito de demanda, con el fin de 
facilitar el ejercicio del derecho de contradicción y la adecuada comprensión de la 
causa reclamada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la anterior DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE 

ÚNICA INSTANCIA, instaurada con apoderada especial, por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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PORVENIR S.A. contra la sociedad BENCHO PRODUCTOS & SERVIVIOS 

S.A.S., conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito 
con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de contradicción. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. a la sociedad LITIGANDO COM S.A.S., de acuerdo con el poder 
especial conferido por IVONNE ORTÍZ GIRALDO Representante Legal Judicial de 
la ejecutante, según certificado de la Superintendencia Financiera. 
 
Igualmente, se autoriza para actuar como apoderada de la ejecutante a la Abogada 
DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO quien aparece inscrita en el certificado 
de existencia y representación legal de la sociedad LITIGANDO COM S.A.S., esto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


